
 JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTA 
Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
REF: 2020-0009 
PROCESO: ACCION DE TUTELA 
 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, téngase en cuenta que 
la presente Acción de Tutela fue excluida de revisión por la Honorable Corte 
Constitucional de conformidad a lo normado en el artículo 33 del Decreto 2591 
de 1991. 
 
 

En  firme el presente  proveído  archívense  las presentes diligencias, 
dejando las constancias de rigor en los libros radicadores. 

 
CÚMPLASE,  
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA. 
JUEZ 

 
cs 

 
 

Firmado Por:

 

 

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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